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Con fecha 27 de noviembre de 2016 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales-Presidencia del Gobierno solicitud de acceso a la información pública al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por , solicitud 

que quedó registrada con el número 001-010204: 

 “Solicito información sobre los criterios utilizados para la inclusión periódica en el 
Portal de la Transparencia de la información de la Administración General del Estado 
cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia (art. 10.2 de la Ley de Transparencia). 
En ese sentido, solicito: - información sobre la periodicidad, volumen y características 
de la información subida al portal en cumplimiento de este precepto a lo largo de 2015 
y 2016. - En concreto, información sobre los criterios utilizados para decidir qué 
información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de 
los servicios públicos (art. 8.1.i) de la Ley de Transparencia) son sometidos al principio 
de publicidad activa a través de este Portal”. 

Con fecha 7 de diciembre de 2016 esta solicitud se recibió en la Oficina de la 

Transparencia y Acceso a la Información, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, la Directora General de Gobernanza Pública resuelve 

conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud, entendiendo que la 

misma incluye dos cuestiones diferenciadas: por un lado, la relativa a la publicación en 

el Portal de la Transparencia del Gobierno de España de la información cuyo acceso 

se solicite con mayor frecuencia de acuerdo con la previsión del artículo 10.2 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. Por otro lado, la referida a los criterios utilizados para 

decidir la publicación de la información estadística necesaria para valorar el grado de 

cumplimiento y calidad de los servicios públicos (art. 8.1.i de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre).
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Por lo que se refiere a la información más demandada, la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, prevé que son las Unidades de Información de Transparencia (UIT) creadas 

en el seno de la Administración General del Estado como unidades especializadas en 

materia de transparencia las responsables de asegurar la disponibilidad de la 

información que se solicita con más frecuencia (art. 21.2.f Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre).

Esta función está relacionada con la necesidad de que se vaya incorporando al acervo 

de información contenida en el Portal aquella que se solicite con mayor frecuencia, 

tomando como referencia las solicitudes de derecho de acceso que llegan a cada 

departamento ministerial. Parece una previsión lógica que se difunda aquella 

información que muestra más interés para un número mayor de ciudadanos. Se puede 

citar como ejemplo la incorporación al Portal de Transparencia de una nueva 

categoría, la de la Relación de Puestos de Trabajo de los empleados públicos (RPT), 

por contener información muy demandada en todos los ministerios, relativa a 

retribuciones de personal, puestos de carácter eventual, etc. 

(http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/categorias/Institu

cional/Relaciones-Puestos-Trabajo.html).

Por su parte, la Oficina de la Transparencia y Acceso a la Información (OTAI) analiza 

todas las solicitudes de información pública recibidas en la Administración General del 

Estado, procediendo a una clasificación temática de las mismas mediante dos 

criterios: por un lado, una clasificación conforme a las categorías de reutilización de la 

información del sector público (RISP), que suponen un estándar aplicado por la 

Administración para avanzar en la interoperabilidad exigida por la normativa y que se 

considera que son las categorías que mejor pueden adaptarse a otros ámbitos 

administrativos relacionados con la transparencia. Por otro lado, una clasificación 

basada en las obligaciones de publicación activa señaladas por la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre (especialmente en sus artículos 6 a 8), criterio que se ha aplicado 

buscando una enumeración cerrada, sencilla, con ítems fácilmente identificables y la 

menor subjetividad posible. 
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Todos los datos sobre la información más demandada se publican periódicamente en 

la sección “El Portal en cifras” del Portal de la Transparencia del Gobierno de España 

(http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Sobre-el-

Portal/El-portal-en-cifras.html).

Por lo que se refiere a la publicación de la información estadística necesaria para 

valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos prevista en el art. 

8.1.i de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, le comunicamos que el Portal de la 

Transparencia cuenta con el elemento de información “Informes y estadísticas 

relevantes”, incluido en la categoría “Presupuestos, fiscalización e informes” 

(http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/categorias/Presu

puestos-fiscalizacion-informes/Informacion-estadistica.html).

Se trata de un elemento de información descentralizado, es decir, que incluye la 

información estadística relevante que proveen las distintas UIT departamentales de la 

Administración General del Estado, con una periodicidad de publicación acorde con la 

vigencia de las estadísticas e informes relevantes, en diversos formatos según el 

formato de origen y siguiendo como criterio de ordenación la fecha de referencia de los 

mismas. El elemento de información “Informes y estadísticas relevantes” cuenta a día 

de hoy con un total de 305 registros publicados en el Portal de la Transparencia.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación 

ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos 

casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 

resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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